
MUNICIPALIDAD DE ffiREQUTNOA
¡rt

DECRETO ALCALDICIO NO

AUTORIZA COMPRA AGIL

0q A60 2021

Lo dispuesto en la Ley N'19.880, sobre procedimientos adm¡nistrativos,
artículo 62, Aclaración de Aclos

CONSIDERANDO :

La Solic¡tud de compra con fecha 26.07 .2023 de Gustavo Morán
Prevencionisla de riesgos de Dpto. de Salud a Jefe de Departamento de Salud, mediante el cual sol¡cita la
adquis¡ción de ¡nsumcg de aeguridad. Por este motivo se solic¡ta gestionar compra ágil

El certificado de d¡sponibilidad presupuestaria n"¿14 de fecha 04.08.2023
el cual acredita que existe presupuesto para esta adquisición.

El Decreto Alcaldicio No 3071 de fecha 13 de diciembre de 2022, que
aprueba Presupuesto del Departamento de Salud Mun¡c¡pal de Requínoa del año 2023.

DECRETO

AUTORIZASE, COMPRA AGtL 3663-346-COT23 bajo ta modat¡dad de ta
ley lg.EEO artículo 10 punto n'8 (S¡ las contratac¡ones son ¡nferiores a 30 UTM), según lo establec¡do en la tey de Compras
Públicas, por la adquis¡ción de insumos ds seguridad.

AUTORIZASE emitir orden de compra 3663-537-AG23 al siguiente
proveedor como a continuación se detalla. Proveedor incluye lo requerido y el precio total fue el más baio.

Nombre del Proveedor:

COMERCIAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL ATACAMA SPA. RUT 76.964.68G8

TOTAL, ADJUDICADO Sf .036.505 + IVA

lmpútese los gastos a la cuenla N215.22.U.012 "Otros materiales, repuestos y útiles diversos" Centro de
costo General del Presupuesto del Departamento de Salud de Requínoa año 2023.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Esta Alcaldía decreto lo sigu¡ente:

vtsTos :

Lo establecido en el Decreto No 250 del 09-03-05 y los artículos 10, 70 y
10o de la Ley No 19.886, 'Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡n¡stros y Prestac¡ones de Serv¡cios;.

Las atribuciones que me confiere la Ley 18.695, "Orgánica Constitucional
de Municipalidades", texto refundido coordinado y s¡stematizado, fijado por el D. F. L. Ño 1 del Min¡sterio del
lnterior año 2006.
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Of. De partes Alcaldía (1)
Adqu¡s¡c¡ones Dpto. Salud (l )
Ley de Transparencia (1)
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